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ACUERDO

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco con fecha 17 de octubre del año dos mil 
dieciséis; en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7, 10 Bis y 64.de lá Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 13 de las Reglas de Operación de los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo 
de creación del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco; y 11, 
fracción III y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

Acorde a los artículos 7,10 Bis, y 64 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 13 de las Reglas de Operación de los Consejos de 
Armonización Contable de las Entidades Federativas; 9 del acuerdo de creación 
del Consejo Estatal de Armonización Contable para Tabasco, que se dispone 
publicar en los órganos locales oficiales la documentación Técnica emitida por el 
Consejo Estatal de Armonización Contable, se ordena la publicación 
correspondiente de los siguientes: a) Criterios para ia elaboración homogénea 
de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que 
fueron emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC), 
con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el martes 11 de
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octubre de 2016, constante de 33 fojas útiles;; lo anterior con fundamento en el 
artículo 13 del Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE PLANSfreJÓN Y FINANZAS

LIC. SERGIOjGARCIA PEDRERO

SUSS E C R E TA R IA  DE EGRESO:

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma ' _ , ,
315 4740 y 315 8300 "2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal
Villahermosa, Tabasco, México 
www.spf.tabasco.gofc.mx

http://www.spf.tabasco.gofc.mx
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 

Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes:

CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los
formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios.

CONSIDERANDOS

Que el 27 de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), lá cual tiene por objeto establecer los criterios generales 

de responsabilidad hacendaría y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como 

a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas.

Que el Articulo 4 de la LDF establece que el Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC), en 

los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), emitirá las normas contables 

necesarias para asegurar su congruencia con la LDF, incluyendo los criterios a seguir para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera referida en la misma.

Que en términos de los Artículos 5, 18 y Vigésimo Transitorio de la LDF, el COÑAC emitirá los formatos 

para las proyecciones de finanzas públicas, así como las normas necesarias para identificar el gasto realizado 

con recursos provenientes de ingresos de libre disposición, transferencias federales etiquetadas y deuda 

pública.

Que las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos deben administrar sus recursos con 

base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas.

Que la LGCG de conformidad con el Articulo 1, tiene como objeto establecer los criterios generales que 

regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin 

de lograr su adecuada armonización, asimismo, en términos del Articulo 2 de la LGCG, los entes públicos 

aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 

ingresos y gastos, y en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso 

públicos.

Que con fundamento en el Articulo 6 de la LGCG, el COÑAC es el órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y 

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. .

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes:

CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los

formatos a que hace referencia la Ley dé Disciplina Financiera de las Entidades Federativás y los

Municipios.

Objeto

1. Establecer los criterios para la presentación homogénea de la información financiera, asi como la 

estructura y contenido de los formatos que permitirán presentar la información para dar cumplimiento 

a la LDF.
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9. La Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios señalada en el Anexo 3 deberá publicarse en la página oficial de internet del propio ente 

público, o en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio, según se trate.



22 DE OCTUBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 5

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de octubre de 2Q16



Fo
rm

at
o 

3 
In

fo
rm

e 
A

n
al

ít
ic

o
 d

e 
O

bl
ig

ac
io

ne
s 

D
ife

re
nt

es
 d

e 
Fi

na
nc

ia
m

ie
nt

os
 -

 L
D

F

PERIODICO OFICIAL 22 DE OCTUBRE DE 2016

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Maltes i 1 de octubre de 2016



22 DE OCTUBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 7

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL , Martes 11 de octubre de 2016

Estimado/
, Aprobado , Devengado

™ í í í !::ííS ; ^ « í;̂

Raciudado/, 
Pagado ’ ■

A2. Transferencias Federales Etiquetadas

A3.2 Flnantiamianto Nato con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
(A3.2 « r  2 -  G2)

F2. FInandamíento con Fuente de Pago de Transferandas Federales 
Etiquetadas

G2. Amortización da la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 

B2. Gasto Etiquetado (sin induir .Amortización de la Deuda Pública)

C2. Remanentes de Transfarandas Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

Vil. Balance Presupuestarlo da Recursos Etiquetados (Vil » A2 ♦ A3.2 -  B2 + C2)

Vlll. Belance Presupuestario da Recursos Etiquetados sin Flnanciamiento Neto (VIII 
■ V II-A 3.2)

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF

ingresos da Libra Disposición

A. Impuestos

0. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. Ingresos por Ventas da Sienas y Servidos

H. Partidpaciones
(H-h1+h2+h3+h4-Hi5+h6+h7+hfl*h9+hlQ+h11) 

h1) Fondo General da Partidpaciones 

h2) Fondo de Fomento Municipal 

h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación 

h4) Fondo de Compensaddn 

hfi) Fondo de Extracdón de Hidrocarburos

h8) Impuesto Espade! Sobre Producción y 
Servidos

Ii7) 0.136% de la Recaudadón Federal 
Participada p

h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo

h9) Gasolinas y Diesel

hlO) Fondo del Impuesto Sobre la Rema

h11) Fondo oe Estabillzadón da los ingresos de 
las Entidades Federativas

1. Incentivos Derivados da la Colaboradón Fiscal 
(M1*i2+I3+I4t¡5)

11) Tenenda o Uso de Vehículos 

¡2) Fondo de Compensación ISAN

I3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

14) Fondo de Compensación de Rapecos- 
Inlermedios

15) Otros Incentivos Económicos

J. Transferencias
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- ’  ’  r , , Aprobado^
« ii

Ampliaciones/::: 
' (Redüicioneá) Modificado Devengado Pagado (• i

1. Gasto No Etiquetado (l-A+B+C+D+E+F+G+H+l)
A. Servidos Parsonaias (A"a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7)

at) Remuneradones al Personal da Carácter Permanente 
»2) Remuneraciones al Personal de Carácter transitorio 
>3) Remuneraciones Adldonales y Espádales 
s4) Seguridad Social
iS) Otras Prestaciones Sodafes y Económicas 
«6) Previsiones
>7) Pago dé Estímulos a Servidores Públicos 

3. Materiales y Suministros (B»b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9)
b t) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Ofidales
b2) Alimentos y Utensilios
b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparadóri 

. b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos
b7) Vestuario. Blancos, Prendas de Pratecdón y Artículos Deportivos 
bfl) Melerialas'y Suministros Para Seguridad 
bfl) Herramientas; RefécdoneryAccesorios Menores 

C. Servicios Generales (Oc1+c2+c3+c4+c5+c0+c7+cfl+c9) 
c1) Servidos Básicos 
c2) Servidos de Arrandamiento
e3) Servicios Profesionales, Científicos. Técnicos y Otros Servicios .. 
c4) Servicios Finándonos, Sanearías y Comerciales 
c5) Servicios de Instalación, Reparadón, Mantenimiento y 
Conservadón
c6) Servicios de Comunlcadón Sodal y PubHcidad 

. c7) Servidos de Traslado y Viáticos 
efl) Servicios Ofidales 
c9) Otros Servidos Generales

0. Transferendas, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 
(D»d1 +d2+d34d4+d5+d6+d7+d6+d9)

d1) Transferendas Internas y Asignaciones al Sector Público
d2) Transferendas al Resto del S edor Público
d3) Subsidios y Subvenciones
d4) Ayudas Sodales
dS) Pensiones y Jublladones
d8) Transferendas a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
d7) Transferendas a la Seguridad Sodal 
d6) Oonativos
d9) Transferendas ai Exterior

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangbles 
(E»e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9)

et) Mobiliario y Equipa de Administración
e2) Mobiliario y Equipo Educadonai y Recreativo
e3) Equipo a Instrumental Médico y de Laboratorio
e4) Vehículos y Equipo de Transporte
eó) Equipo de Defensa y Seguridad
efl) Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas
s7) Activos Biológicos
§8) Bienes Inmuebles
e9) Activos Intangibles

F. Inversión Publica (F*f1+f2+f3)
f1) Obra Pública en Bienes de Oominlo Público
12) Obra Pública en Bienes Propios
13) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

G. inversiones Finsnderas y Otras Provisiones 
(G»g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7)

g t) Inversiones Para el Fomento de Actividades Produdives 
g2) Acciones y Partfdpaciones de Capital 
g3) Compra de Títulos y Valores 
g4) Concesión de Préstamos
g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 

Fideicomiso de Oesastres Naturales (Informativo) 
gfi) Otras Inversiones Financieras
g7) Provisiones pera Contingencias y Otras Erogadones Especíales

H. Partidpacfones y Aportaciones (H*h1+h2+h3) 
h1) Partldoackmes
h2) Aportadones 
h3) Convenios

1. Deuda Pública (l*i1+l2-H3+i4+¡5+l6+í7)
¡t) Amortización de la Oeuda Pública 
¡2) Intereses de la Oeuda Pública.
¡3) Comisiones de la Deuda Pública
14) Gastos de la Deuda Pública
15) Costo por Coberturas
16) Apoyos Finanderos
17) Adeudos de Ejercidos Fiscales Anteriores (ADEFAS)

-

II. Gasto Etiquetado (ll•A+B♦C♦0+E♦F♦G+H+^)
A. Servicios Personales (A*a1+a2+a3+a4+a5+afl+a7)

a1) Remuneradones al Personal de Carácter Permanente 
a2) Remuneradones al Personal de Carácter Transitorio 
a3) Remuneradones Adicionales y Espedales 
a4) Seguridad Social
a5) Otras Prestadones Sodales y Económicas 
a6) Previsiones
a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos
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A  Dependencia o Unidad Administrativa 1 
8. Dependencia o Unidad Administrativa 2
C. Dependencia o Unidad Administrativa 3
D. Dependencia o Unidad Administrativa 4
E. Dependencia o Unidad Administrativa S 

■ j F. Dependencia o Unidad Administrativa Q 
} G. Dependencia o Unidad Administrativa 7
i H. Dependencia o Unidad Administrativa xx
i

II. Gasto Etiquetado
! <ll»A+B+C+0+E-tF+G+H)
! A. Dependencia o Unidad Administrativa 1

B. Dependencia o Unidad Administrativa 2
C. Dependencia o Unidad Administrativa 3 
O. Dependencia o Unidad Administrativa 4
E. Dependencia o Unidad Administrativa 5
F. Dependencia o Unidad Administrativa 6
G. Dependencia o Unidad Administrativa 7
H. Dependencia o Unidad Administrativa xx

III. Total de Egresos (lii ■ I + II)

Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

(Clasificación Funcional)

¿ NOMBRE DEL ENTE PUBLICO (a) = i,*!1 , J 1 ' ¡ T  *

Estado Analítico del Ejarclplodel Presupuestóle Egreso» Detallado - L D F J

Clasificación Funcional (Finalidad y  Función) " ’ í,k' 1 4,|J'-'&“  ̂ h 

' Del t  de enera AIXX de X *X )U e  20XH(b) u  (i¡ ¡1, | ‘ ^  *{ * ‘

1 V î '1 ! f  ̂ (PESOS) ** t|í ** * 1 H $  i 1 ■’f  1̂. i--Í

v Concepto (c) V  j-«J " i * <■ Subejerclcto;(e)s
Aprobado(d): : Ampliaciones/:-: 

: IReducclonesfi

€ t 
• ‘Modificado Devengado*'

, , -i* 
*k Pagado

(. Gasto No Etiquetado (l*A+8+C+0)

A. Gobierno (AaaH a2tt3> a4 ,»i6'ta6t-i7*all) 

a1) Legislación
a2) Justicia
a3) Coordinación de la PoilUca de Gobierno 

a4) Relaciones Exteriores 

a5) Asuntos Financieros y Hacendarlos 

a6) Seguridad Nacional

a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad interior 

a8) Otros Servicios Generales

B. Desarrollo Social (Bssb1+b2+b3+b4+b&+b6+b7) 

b1) Protección Ambiental

b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 

b3) Salud

b4) Recreación. Cultura y Otras Manifestaciones 
Sociales

b5) Educación

b6) Protección Social

b7) Ciros Asuntos Sociales

C. Desarrollo económico 
(C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c$) 

d )  Asuntos Económicos. Comerciales y Laborales en 
General
c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza.
c3) Combustibles y Energía
c4) Minería. Manufacturas y Construcción
c5) Transporte
c6) Comunicaciones
c7) Turismo
c8) Ciencia, Tecnología e Innovación
c9) Otras industrias y Otros Asuntos Económicos
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i í " * i  - -  P^NÓMBRE DEL ENTE PUBUCÓ ^ " %  S  ,

^¡ikEatadb- AnalftlCoMfelEferclefo del:pfesüpUeetordeEgre*0 sTfóta|lado - LDF, i  1 1 „ 

t 1 ^  " "  , Cluiflcaelbn d e  ServlBlos-Pír»on«le»porC«t£flOrf» ^ J r  ‘r ' ... 5 ’ 1'  ’ 

Del 1 da anara al XX da XXXX de 20XN (b) > fr 

(PESOS) .

)li A j
Concepto (e) 4 (

( r ,  . - . 
í * . i  ‘i!1,?1'

■ Egraaos ’ *

Subejerclcfo {•)

■ < '  %  4 1  $

i *  V
' Aprobado {d} Ñ

lAmpilaclones/i;.-

(R.ducCon.a,
< i Modificado
■ " ' '  " , 1

Devengado ,l . Pagado

a. Personal Administrativo y de Servidq Público 

3. Magisterio

C. Servidos de Salud (C«c1+c2)

d )  Personal Administrativo

c2) Personal Médico, Paramédico y afín

D. Seguridad Pública

E. Gastos asodados a la Implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas

(E = el f  e2)

§1) Nombre del Programa o Ley 1 

s2) Nombre del Programa o Ley 2

F. Sentendas laborales definitivas

II. Gasto Etiquetado (ll«A+B+C+D+E+F)

A. Personal Administrativo y de Servido Público 

8. Magisterio

C. Servidos de Salud (C=cl+c2)

c1) Personal Administrativo

c2) Personal Módico, Paramédico y afín

D. Seguridad Pública

E. Gastos asodados a la implementación de 

nuevas leyes federales o reformas a las mismas

(E = 81 + 82)

e1) Nombre del Programa o Ley 1 

e2) Nombre del Programa o Ley 2 

P. Sentendas laborales definitivas

III. Total del Gasto en Servicios Personales

(111*1 + II)
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Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF
P ' NOMBRE DE ULENTIOAO FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) ,
‘fí l' , . v i l ,  ̂ c Resultados: de ingresos - LDF V ff iW i., .  »h>, i i 

v "  1 (PESOS) r * 1 l r  i 1 ,

J Concepto (b) ) Aflo 5 1 (c)
V,4n ' h

Aflo 4 (c) Ario 3 ’ (c) Ario 2 (c| Aflo 1 1
Aflo del n
Ejercicio 

1 Vigente7 (d )'1

1. Ingresos de Libre Disposición 
!1»A+B+C+0+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. Impuestos
8. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos 
£. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
H. Participaciones
I. Incentivos Derivados de la Colaboración riscal
J. Transferencias
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2*»A+B+C*D+E)
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones
E. Ciras Transferencias Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de Flnanciamlentos (3=A)
A. ingresos Derivados de Finandamientos

4. Total de Resultados de Ingresos (4«1+2+3)

□atos Informativos
1. Ingresos Derivados de Finandamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Dispasidón
2. Ingresos derivados de Finandamientos con Fuente de Pago de 
Transferendas Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de Flnanclamiento (3 *  1 + 2)

' .  Los impartes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio.

Formato 7 d) Resultados de Egresos - LDF

^NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA i  MUNICIPIO^)
r"  _ ^ f:'r7 ^ -:C ^ ? R e M Ís d o e d e E flre e o *-tD F .^ n';I.'¿ ¿ 0- ^  
■ - -  - V f  - ( p e s o s )  1

■i';;1 '' =V-

’V ’ -  > V . .  *  í T* + '
' r , < * -v* i i i'-*,- ^ j  »5n

Concipto (b) -
::::::>r-::::x-r=!7:T:• ’v:: : r

- - T  *
AAo 5 1 (c) 
* *

AAO'á 'fc ) . AflO 3 f (c)
■ t 

A flo 2 '(c ), ,Afla1 '(c ),
‘.'■'¡-ít'’ 'L

Aflo, Gol 

^Vigente ‘ fd)
1. Gasto No Etiquetado (1aA+8+C+O+£+F+G+H+0 

A. Servidos Personales 
a  Materiales y Suministros 
C. Servidos Generales
0. Transferendas, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
F. Inversión Pública
G. Inversiones ñnanderas y Otras Prensiones
H. Participaciones y Aportaciones
1. Ceuda Pública

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+0+E+F+G+H+l)
A. Servidos Personales 
9. Materiales y Sqministros- 
C. Servidos Generales
0. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas
E. Bienes Muebles, inmuebles e Intangibles
F. Inversión Publica
G. Inversiones Finanderas y Otras Provisiones
H. Participaciones y Aportaciones 
!. Deuda Pública

3. Total del Resultado de Egresos {3=1+2)

1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados.
2 ’. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más.reciente díspgnibíe y estimados para el reato del ejercicio.
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ANEXO 2

"INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS"

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF

Para dar cumplimiento al Articulo 4 de la LDF y con la finalidad de proveer la Información necesaria para el 
Sistema de Alertas, los Entes Públicos integrarán lo dispuesto en este formato, de conformidad con lo 

siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este estado financiero se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 
las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial;-los Organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
asi como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este estado financiero se presenta a una fecha específica, comparando el 
trimestre actual contra el cierre del ejercicio anterior, asi como de manera anual, en la Cuenta Pública. 
Ejemplo: Al 30 de junio de 2017 y al 31 de diciembre de 2016.

(c) Concepto: Muestra el nombre de los rubros a 3er. nivel y en algunos casos a 4o. nivel del Plan de 
Cuentas, agrupados en Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio.

(d) 20XN: En esta columna se presentan los saldos a la fecha que se informa.

(e) 31 de diciembre de 20XN-1: En esta columna se presentan los saldos al cierre del ejercicio anterior al 
que se informa.

Ejemplo:

20XN 31 de d ic ie m b re  de  

20XN -1

30  de junio 2017 30  de diciem bre  

2016

Recomendaciones específicas:

• El monto que se muestra en la fila y columna de Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) de 
cada período debe ser el mismo determinado en el Estado de Actividades en la fila y columna del 
mismo nombre.

• El importe que muestra en la fila y columna de Total Hacienda Pública/Patrimonio debe ser el mismo 
que el del Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila y columna de total de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año anterior) y el Saldo Neto en la Hacienda 
Púbiica/Patrimonio Neto Final del Ejercicio (año actual) en el periodo que corresponda

• Los saldos de cada uno de los rubros del activo deben ser los mismos que los que se muestran en el 
Estado Analítico del Activo.

• Los saldos de los rubros que integran el Total del Pasivo debe ser el mismo importe reflejado en el 
Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 
- LDF.

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación del 
Activo, Pasivo y del Patrimonio/Hacienda Pública, en cada columna se consignarán los importes 
correspondientes, por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al Ente 
Público. En este caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean 
aplicables.
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Recomendaciones específicas:

• Los saldos de los rubros reflejados en el Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Informe 
Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos -  LDF deben coincidir con el importe del Total del 
Pasivo en el Estado de Situación Financiera Detallado - LDF.

• El saldo de la Deuda Contingente se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago 
definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus 
Municipios, organismos autónomos, organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales, y por los Municipios con sus respectivos 
organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.

• El Instrumento Bono Cupón Cero se refieren al valor que respaldan él pago de los créditos asociados 
al mismo (Activo).

•  Cada Ente Público utilizará ios conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de la 
Deuda Pública y de otros pasivos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, 
por lo que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público; en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables. En el paso de los 
datos informativos, podrán incorporar las filas que sean necesarias.

Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF

Para dar cumplimiento al Artículo 25 de la LDF, los entes públicos obligados, integrarán lo dispuesto en 
este formato, de conformidad con lo siguiente:

Cuerpo del Formato

(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 
Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 
informa, asi como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Denominación de las Obligaciones Diferentes de Financiamiento: Muestra la clasificación de las 
obligaciones diferentes de Financiamientos del Ente Público correspondiente, no considerados en el Informe 
Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos. En este apartado no se reportan las Asociaciones Público- 
Privadas concluidas.

(d) Fecha de| Contrato: Muestra la fecha de suscripción de los contratos o convenios correspondientes a 
las Obligaciones distintas de Financiamientos contraídas por el Ente Público.

(e) Fecha de inicio de operación del proyecto: Muestra la fecha a partir de la cual se inician las
operaciones de) proyecto.

(f) Fecha de vencimiento: Muestra la fecha en la que concluye él contrato o convenio de las Obligaciones 
contraídas, distintas de Financiamientos.

(g) Monto de la inversión pactado: Representa el monto en pesos de la inversión pública productiva del 
proyecto a valor presente a la fecha de contratación.

(h) Plazo pactado: Muestra el plazo máximo pactado en meses para el pago del servicio de cada 
Obligación contraída distinta de Financiamientos.

(i) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación: Representa el promedio de los pagos 
mensuales por la contraprestación del servicio.

(j) Monto promedio mensual del pago de la contraprestación correspondiente al pago de la 
inversión: Representa el promedio de los pagos mensuales de la contraprestación correspondiente ai pago 
de la inversión.

(k) Monto pagado de la inversión al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado histórico 
correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe.

(l) Monto pagado de la inversión actualizado al XX de XXXX de 20XN: Representa el pago acumulado 
histórico correspondiente a la inversión pública productiva a la fecha del informe, en valor presente, utilizando 
la tasa interna de retomo nominal del proyecto, conforme al contrato, para descontar los flujos de la 
contraprestación correspondiente al pago de la inversión.
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(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo que se 
informa, así como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre 
Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos.

(d) Estimado: Esta información se presentará en términos anualizados.

(e) Diferencia: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Ingreso Recaudado y el Ingreso 
Estimado.

Recomendaciones específicas:

• Se consideran Excedentes de los Ingresos de Libre Disposición cuando la suma de las diferencias 
sea positiva.

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a ia clasificación de los 
ingresos y en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben 
eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se deberá anotar cero en 
las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

• En los datos informativos, se consideran aquellos ingresos derivados de Financiamientos que tengan 
como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, en el caso del primer numeral; o como Fuente 
de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas para el caso del segundo numeral. La suma de 
ambos rubros, debe coincidir con los Ingresos Derivados de Financiamientos indicados en el numeral
romano III.

Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado • LDF

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de 
conformidad con los Artículos 4 y 58 de la LDF, les Entes Públicos deben presentar lo dispuesto en este 
formato.

Cuerpo del Formato

(á) Nombre del Ente Público: Este estado analítico se presenta por cada uno de los Entes Públicos de 
las Entidades Federativas y Municipios,'es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
asi como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus 
alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Este informe se presenta de forma trimestral acumulando cada periodo del 
ejercicio, con la desagregación de la información financiera ocurrida entre el inicio y el final del periodo, asi 
como de manera anual, en la Cuenta Pública.

(c) Concepto: Muestra la clasificación de los egresos a partir de la desagregación de Gasto No Etiquetado 
y Gasto Etiquetado. Estos formatos se integran por las distintas clasificaciones del egreso de acuerdo a lo
siguiente:

• Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Formato 6 a). Este formato es 
presentado por todos los Entes Públicos, bajo una clasificación de egresos por Capitulo y Concepto.

• Clasificación Administrativa, Formato S b). Este formato es presentado de acuerdo a la estructura
administrativa del Ente Público.

• Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Formato 6 c). Este formato es presentado por cada 
Ente Público, atendiendo a la finalidad y función que tiene el gasto.

• Clasificación de Servicios Personales por Categoría, Formato 6 d). Este formato es presentado 
por cada Ente Público, el cual deberá incluir'el importe de las partidas, independientemente del 
capítulo en donde se registren dentro de la contabilidad. Este formato tiene como objetivo conjuntar 
!a información necesaria para validar el cumplimiento del Artículo 10, de la LDF al cierre de cada 
ejercicio. E¡ Total del Gasto en Servicios Personales no necesariamente deberá coincidir con el 
renglón de Servicios Personales del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado, Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto).

(d) Aprobado: Esta información se presentará en términos anualizados.

(e) Subejercicio: Representa el importe obtenido de la diferencia entre el Egreso Modificado y el Egreso 
Devengado.
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Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos • LDF

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, las Entidades Federativas y Municipios, integrarán 
la información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 
fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo del Formato
(a) Nombre de la Entidad Federativa / Municipio: Estos formatos se presentan por cada una de las 

Entidades Federativas y Municipios; incluyendo según corresponda, cada uno de sus Entes Públicos, es decir, 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos autónomos; los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las 
Entidades Federativas y Jos Municipios tengan control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la 
Ciudad de México, el Poder Ejecutivo Incluye adicionalmente a sus alcaldías.

(b) Concepto: El primer formato muestra la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de 
Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de 
Financiamíentos, identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los ingresos en función de 
su diferente naturaleza; el segundo formato muestra la clasificación de los egresos a partir de la 
desagregación de Gasto no Etiquetado y Gasto Etiquetado, identificando para cada uno de los apartados la 
clasificación de los egresos de acuerdo a los capítulos por objeto del gasto.

(c) Año 5 al 1: Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en la 
legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos. En ambos formatos, las columnas contienen los importes correspondientes a los 5 años previos al 
año en cuestión de acuerdo al momento contable devengado, con la información contenida en la Cuenta 
Pública de cada año:

Año 5 Ano 4 Ano 3 Año 2 Año 1
Año del 
Ejercicio 

Vigente

2011 2012 2013 2014 2015 2016

Los resultados deberán abarcar para las Entidades Federativas un periodo de cinco años, adicional al Año 
del Ejercicio Vigente. Para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes 
comprenderá un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercido Vigente; y para los Municipios con 
población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio Vigente.

(d) Año del Ejercicio Vigente: En ambos formatos, los importes corresponden a los ingresos/egresos 
devengados al cierre trimestral más reciente disponible; y estimados para el resto del ejercicio.

Recomendaciones específicas:
• Cada Ente Público deberá identificar que la información presentada de los años previos sea 

consistente con los datos presentados en sus respectivas Cuentas Públicas.
• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de acuerdo a la clasificación de los 

ingresos y de los egresos, en cada columna se consignarán los importes correspondientes, por lo 
que no se deben eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este caso, se 
deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que no sean aplicables.

Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariaies - LDF
Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públicos obligados, integrarán la 

información de conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo a las 
fechas establecidas en la legislación local para la presentación del proyecto de Presupuesto de Egresos.

Cuerpo dej Formato
(a) Nombre del Ente Público: Este formato se presenta por cada uno de los Entes Públicos de las 

Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los organismos 
autónomos; los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, 
así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas.y los Municipios tengan control sobre sus 
decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye adicional mente a sus 
alcaldías.

Recomendaciones específicas:
» Este formato deberá integrarse en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa o 

Municipio correspondiente.
• El formato se llenará con la información que corresponda del estudio actuariál más reciente 

disponible.
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AtNEXO 4

“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA  
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS"

Para dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la LDF y con fundamento en el 
Artículo 4, los Entes Públicos obligados integrarán la información de la Guía de Cumplimiento de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (en adelante, Guía de Cumplimiento) de 
conformidad con lo siguiente:

Cuerpo idel Formato

(a) Nombre del Ente Público: Esta Guía de Cumplimiento debe ser presentada por cada uno de los Entes 
Públicos de las Entidades Federativas y Municipios, es decir, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
organismos autónomos; los órganos descentralizados, empresas dé participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, así como cualquier otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los Municipios tengan 
control sobre sus decisiones o acciones. En el caso de la Ciudad de México, el Poder Ejecutivo incluye 
adlcionalmente a sus alcaldías.

(b) Periodo de presentación: Esta Guía de Cumplimiento se presenta de forma anual por parte de los 
Entes Públicos, en conjunto con la Cuenta Pública de la Entidad Federativa o Municipio que corresponda; 
comprendiendo un ejercicio fiscal completo. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Ente 
Público obligado o, en su caso, de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente.

(c) Indicadores de Observancia: La Gula de Cumplimiento contiene los indicadores cuantitativos y 
cualitativos que señala la LDF como de obligado cumplimiento por parte de los Entes Públicos, según 
corresponda. Estos indicadores se dividen en tres bloques principales: Indicadores Presupuestarios, 
Indicadores del Ejercicio Presupuestario e Indicadores de Deuda Pública.

(d) Mecanismo de Verificación: Señala el documento mediante el cual se verifica el cumplimiento del 
indicador; así como en su caso, ¡a liga específica de la página oficial de Internet del Ente Público o, de la 
Entidad Federativa o Municipio correspondiente, en dónde se encuentre publicado el documento.

(e) Fecha estimada de cumplimiento: Señala la fecha, periodo o momento del ciclo presupuestario en la 
cual los Entes Públicos tendrán que presentar evidencia respecto del cumplimiento del indicador.

(f) Monto o valor: El resultado del indicador.

(g) Unidad: La unidad de medida a que se refiere la cifra de resultado del indicador; en pesos o en
porcentaje, según corresponda.

(h) Fundamento: El Articulo de la LDF que establece la obligación referida de cada indicador.

(i) Comentarios: El campo para añadir alguna referencia o precisión respecto del indicador.

Recomendaciones específicas:

Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables. En aquéllos que no lo sean, el Ente 
Público deberá anotar N:A. (No Aplica); por lo que no se deben eliminar el resto de los conceptos. Por cada 
uno de los conceptos de !a Guía de Cumplimiento se entenderá lo siguiente:

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(j) Balance Presupuestario. Sostenible: Definido en términos del Artículo 2, fracción II de la LDF.. Es el 
monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario. Se expresa como valor positivo en el caso de ser 
superávit, y como valor negativo en el caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo 
presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de 
Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que.resulta de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, 
expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto señalado para este concepto en el Formato 
4.

(k) Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Sostenible: Definido en términos de los Artículos 
2, fracción III, 6 y 19 de la LDF. Es el monto absoluto que corresponde al Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles. Se expresa como valor positivo en el caso de ser superávit, y como valor negativo en el 
caso de ser déficit. Se reportará en los momentos del ciclo presupuestario de: (a) Propuesto, el que se resulta 
de la Iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egresos; (b) Aprobado, el que resulta de 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aprobados por la Legislatura Local correspondiente, y (3) 
Ejercido, el que resulta al final del ejercicio, expresado en la Cuenta Pública y se corresponderá con el monto 
señalado para este concepto en el Formato 4.
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B) INDICADORES CUALITATIVOS

(t) Objetivos anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal: Definido en términos del Artículo 5 
fracción I de la LDF, correspondiente a las Entidades Federativas. Considera a la alineación del presupuesto 
anual con respecto de los Planes Estatales de Desarrollo, según corresponda y, en su caso, con el Plan 
Nacional de Desarrollo y con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Deberán 
incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable.

(u) Proyecciones de ejercicios posteriores: Definidas, tanto para los ingresos como para el gasto, en 
términos de los Artículos 5, fracción II y 18, fracción I de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. La base para las proyecciones 
deberá ser congruente con los Criterios Generales de Política Económica enviados por el Ejecutivo Federal al 
Congreso de la Unión, para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. Deberán incl'uirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en ía legislación local aplicable, a través de 
los Formatos 7a) y 7b). Una vez aprobados deberán presentarse los importes correspondientes.

(v) Descripción de riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción III y 18, fracción II de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. Comprenden a aquellos riesgos relevantes para las finanzas públicas -como por 
ejemplo, los señalados en los estudios actuariales determinados por los Artículos 5, fracción.V y 18, fracción 
IV de la LDF, entre otros-, incluyendo los montos de Deuda Contingente y sus conceptos, conforme a lo 
señalado en el Formato 3. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el Presupuesto de 
Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación local aplicable.

(w) Resultados de ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en cuestión: Definidos en 
términos de los Artículos 5, fracción IV y 18, fracción III de la LDF, para las Entidades Federativas y los 
Municipios, respectivamente. En el caso de los municipios menores a 200 mil habitantes, se deberá observar 
la temporalidad dispuesta por el último párrafo del Artículo 18 de la LDF. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, y reportarse a través de los Formatos 7c) y 7d).

(x) Estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores: Definidos en términos de los Artículos 5, 
fracción V y 18, fracción IV de la LDF, para las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamenté; 
observando la temporalidad determinada en el mismo. Deberán incluirse como parte del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, y reportarse mediante el Formato 8.

(y) Razones excepcionales que justifican el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 
negativo: Definidas en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Señala el monto específico que se requiere 
como desviación de la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Adicionalmente, considera 
la fundamentación, explicación, justificación de las circunstancias que en su caso Imposibiliten al Ente Público 
cumplir con la meta del Balance Presupuestario de Recursos Disponibles. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública.

(z) Fuente de recursos para cubrir el Balance Presupuestario de Recursos Disponibles negativo:
Definida en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. .Considera la asignación y descripción de los Ingresos o 
programas presupuestarios utilizados para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
a través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
eritiaad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así como en la Cuenta Pública.

(aa) Número de ejercicios fiscales y acciones necesarias para cubrir el Balance Presupuestario de 
Recursos Disponibles negativo: Definido en términos de los Artículos 6 y 19 de la LDF. Comprende la 
descripción de las acciones y medidas que se llevarán a cabo, así como el tiempo expresado en términos de 
ejercicios fiscales que tomarán las mismas, para recuperar el balance. Deberán incluirse en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la 
legislación local aplicable, para dar cuenta de tal situación, a la Legislatura Local. Adicionalmente, se reportará 
á través de los Informes Trimestrales que para tal efecto emita, en su caso, la Secretaría de Finanzas de la 
entidad federativa correspondiente, o la Tesorería del municipio que se trate; así-como en la Cuenta Pública.
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INDICADORES DE DEUDA PÚBLICA

A) INDICADORES CUANTITATIVOS

(mm) Límite a Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Articulo 30, fracción I de la LDF. Se 
corresponde con el monto equivalente al seis por ciento de la suma de los Ingresos Totales del Ente Público, 
en términos del Articulo 2, fracción XXII de la LDF.

(nn) Obligaciones a Corto Plazo: Definido en términos del Artículo 30, fracción I de la LDF. Se 
corresponde con la suma de las obligaciones de este tipo contratadas por el Ente Público, y se reportan 
mediante el Formato 2.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Los presentes Criterios entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar los presentes Criterios, en sus 
medies oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación de los presentes Criterios en el Diario Oficial de la Federación. Los formatos 1 al 6 se presentarán, 
a partir de la información del cuarto trimestre 2016, el formato 8 conforme al transitorio tercero y cuarto.

TERCERO.- En el caso de las Entidades Federativas, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los 
presentes Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones II y IV del Articulo 5 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir los Objetivos 
anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal, que señala el Articulo 5, fracción I de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y ios Municipios; así como la Descripción de Riesgos Relevantes y 
Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Articulo 5, fracción III de la Ley de Disciplina 
Financiera cíe las Entidades Federativas y los Municipios.

CUARTO.- En el caso de los Municipios, las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2018 deberán incluir, como corresponda, los Formatos 7 de los presentes 
Criterios; de conformidad con lo establecido en las fracciones I y III del Articulo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Asimismo, deberán incluir la Descripción de Riesgos 
Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos, establecidos en el Articulo 18, fracción II de la Ley de 
Disciplina Financiera de ias Entidades Federativas y los Municipios.

CINCO.- En términos de les Artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que realicen los 
gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y, en el caso de la Ciudad de México, de sus alcaldías, 
para la adopción e impiementacíón de los presentes Criterios. Para tales efectos, los gobiernos de las 
Entidades Federativas y los ayuntamientos de los Municipios remitirán a la Secretaria Técnica la información 
relácionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Los Municipios sujetos de los presentes Criterios podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del COÑAC, en el domicilio de Av. 
Constituyentes 1001. Colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 
01110 .

En la Ciudad de México, siendo ¡as quince horas del día 29 de septiembre del año dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente 16 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Criterios para 
la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y dé los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su 
segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de septiembre del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes.- Rúbrica.

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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